
isúiUBRO: 56/+-23

yISTO: El artículo 57 delaconstitución de la República, proclamada el 13 de junio cl'ó 2015'

vISTA: LaLey n6m.379, del 11 cle diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones

Civiles del Estado.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la constitución de Ia

RepÍrblica, dicto e1 siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO l. Se concede el beneficio de una pensión especial clel Estado dominicano a

Lourdes Milady Peralta L. de García de Q. titulai de la céclula de identidad y electoral nilm'

048-00685 l9-Z,porun monto de setenta.il p.tnt clominicanos con 00/100 (RD$70,000'00)

mensuales.

AR.TÍCULO 2. En caso de que la beneficiaria se encuenffe disfrutando de una pensión del

Estado, esta podrá optar por la pensión que más le favorezca'

ARTÍCULO 3. Se clispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con

cargo al Fondo de pension"r y ¡rúitá"iones de la Ley de Presupuesto !91era-l del Estado,

tenia efectividad a partir de la iettra en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión

e, ia nómina de los jubilados y pensionados civiles clel Estado ante la Dirección General de

Jubilaciones y Pensi-ones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda'

fÁnnanO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado tendrá un

plazo detres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de que

el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago de

la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido dicho

plazo.

ARTfCULO 4. Envíese al Ministerio de Haciencia y a la Dirección General de Jubilaciones

y Pensiones del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución'

DADO en Santo Dorningo de Guzrnán, Distrito Nacional, capital de_ la República

Dominicana, a los nueve ( 9 ) días del mes cle noÚiembre del año

dos mil veintitrés (2023); año 180 de la Indepenclencia y 161 cle la Restauración'
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